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efectos correspondientes. Dios guarde á:V. E. muchos años.
Madrid 26 de ag<lito de 18'92.

~......
8'e1\'O'J: IniSpector general deA~~._.
~eñ()r{Japitán gen~ral d-e t'.:ataluñá.,

AEONOS DE TIEMPO
6.&~ SECCI'ÓNJi

~o. Sr.: En TÍsta de la instanCIa qUé V. E.éUrsÓ á.
este Ministerio, con fecha 30 del IDes de enero último, pro
movida por el primer teniente de la Guardia Civil, retirado,
Don Manuel Abad Martinez, en súplica de abono de tiempo de
campaña y mejora de sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), yen
su nombl1e la Reina Regente del Reino, de éonformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guer~ay Marina, en
8 del mes actual, se ha servido desestimar la mencionada
pretonsión, po-r carecsr el interesado de derecho á lo que so
licita, puesto que aun ampliada su hoja de servicios, con las
oportunas rectificaciones, no aparece que durante la última
campaña asistiera á las dos accionel'l de guerra que para op
tar ti abono de tiempo exige, co-mo requisito indispensable,
el arto 1.0 de la -ley de 3 de enero de 1877 (C. L. aúm. 45).

De real ,orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de agosto de 1892. ,

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Preside~te del Consej.o.Supremo d.e Guerra y Marina.

... -
ALU:M:BnADO,

iD. A SECCIÓN

Excmo. Sr.: En "dsta del el'lcrito que, con fecha 11 del
corriente mes, dirigió V. E. á esteMini~terio, remitiendo acta
y presupuesto para el aumento de cinco faroles en el alum
brado del Ca$tillo de San Fernando de Figueras, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
aervido acceder al referido aumento, cuyo gasto ele instala
<dón, ascendente á 305 pesetas, será cargo al cap. 8.°) arto 2.°,
,«Material de acuartelamiento» del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para eu cono~imiento y.

,'.. OUmIC-ACIONES
4.tr Sl!eorON
'. ~ ':;:'~'.' > ••#~ ••-.. "'!'....

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E~ QQ su
escrito de 27 de julio último, reierente al médioo' primero
efectivo del ,Cuerpo de Sanidad Militar, D. Aaacleto Cabll'H
Pereiro, reg;remo del distrito de Filipinas, el Rey 61ue,
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino;
ha tenido á bien disponer que conserve en la Peninsula el
empleo de BU destino en Ultramar, donde cumplió el tiem
po reglamentario de obligatoria p-ermanencia, adquiriendo
por éste el derec-ho tí disfrutar el' uitadt> 1iUhno empleo.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard-e lÍo V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de agosto da 1-Sg~.

A¡ro~4. ,
Señor Inspector general de Sanidad MHitU.

Señores Capitán gener-al de Gafl't.i11a la N-ttffta é IMlp$'otor ge-..
nera! de Administ~ación lYIi~tat:h \'

~,

Excmo. Sr.: En vista de Jo ínanifestado por V. E. á
este Ministerio, en su escrito de 9 del presente :roes, ~n Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el ÍarJri..acéutioo pri':m.ero del
Cuerpo de Sanidad Militar, re'gresado de Ultramar, D. Julián
Gil Y Carijo, que se haya en situación de reempla"Zo en Mála·
ga, se le dlllclare la antigüedad de 21 de septiémbr(l de 1~89

en el citado empleo, por haberle correspondido ascender al
mismo hallándose sirviendo en la isla dce Cuba, y ear la se·
ñalada al que le sigue itlmediatamente en la escala de su
clase.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás'efectos. Dios guardo n. V. E. muchor¡ años. Ma·
drid 2H de agosto do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.
Señor Oapitán llenera! de Granada.
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AZCÁRR.A,GA o

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península
é Inspector general de Administración Militar.

J(elación ,qu.ese cit4

Tenían has coroneles

D. Fulgencio Rodriguez Gámez, del regimiento de Guadala
lajara núm. 20, al deOtumba núm. 51.

) Manuel Pérez de Junquitu, del regimiento de Guadalaja
ra núm. 20, al de España núm. 48.

" Manuel Adlert Bañeras, [del regimiento de España núme..
ro 48, al de Guadalajara núm. 20.

"Joaquín Tavir.a,Acosta, del regimien,to .~,Otum1?.s" nÚme
ro 51, al de Guadalajara núm. 20.

,:t .(\nt()moM~adoAisa,de la Zona miUtarde Barba¡;¡tro
núm. 65, á la de León núm. 86.

Comll.nd..ntes

D. Joaquín Gonzál&zFlol'es, de la Zona militar de Vinaroz
núm. 40, ala de Mataró núm. 15.

~

4"ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio en 25 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que los jefes y oficiales de la ~scala activa del arma de
Infantería, comprendidos en la siguiente relación, pasen des
tinados á los cuerpos ó situaciones que se expresan en la
misma. .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimi€lil;lto y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos añoS.Ma
drid 26 de agosto de'1892.

Señor Capitán general de Navarra.

¡eñores Inspootol'e.scg~neral(fSde ~t~l'ía YAd~ión
,Mili~r.

Señor Com::mdnnte general de·Ceuia.

'&ñ.oroo Inspa.ctores ~neniales ie iíifantma y AdminiAtraciÓl!
'J!Imtar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 17 del actual, el Rey (que
Illios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la propuesta hecha por V. E., á

• <Í-aNor d,el-.c&pitlán·de Infanwiade.Ja/lQn~ deel!a bapital nú
.mero 1m, Il.:&f»el'Garmona13.au.~,def/~g-~ndolepara que
desempeñe el cargo de comandante militar de Fitero, du
rante la próxima temporada de baños; debiendo disfr~tJlrel
referido capitán el sueldo entero de su empleo y la indemni
zación correspondiente, tlegún previenen 1M il:eal-ell .órdenell
de 22 de julio yS do diciembre de 1"887 (C. L. números
288 Y510).
..De la de S. :M:. lo digo á V. E. para su oonocimiento y

efectoli ..consiguientes. Dioe 'guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1892.

1 ~udante de campo del general de brigada, jefe de la 30.a de
\ 'Irff1U1teria, D. Andrés :Mayol y Bazo, al comandante de Infan

\tel'ia,rn. Enrique Vilches y Gutiérrez, que actualmente per
~téIioce al regimiento de las Antillas núm. 44.

De :real orden lo digo á V. E. para IllU conocimiento y
efectos oonsiguientes. Diofil guarde á V. E. muohos años.
Madrid 26 de agosto de 1892.

AZCÁBRAGA.

-.-

~.-

COLEGIOS PREPARA'rORIOS :MILI'rARES

DES'rINOS
1.1\ SECCION

Excmo. Sr.: La Reina:Regen~edel Reino, en nombre de •
su k\tgusto Hijo el Rey (q.¡:E>. g.),'so·oo ilervido nooobr8.1' l

10 ." -8E.GCI.oN

Excmo. ~ro: En el pleito promovido por la Compañia
de los ferroca'l'riles del Norte de España, contra la real (lrden
de 25 de febrero d-e1891, 13dbre ~bono de varios servicios
~tlfl1¡acloi oW 1<9. /ÚfJtt.m¡a.goom¡.'cíViI, ~ Trlbunúl-de 'lo 'Con- .
tencioso Administrativo del"ConMjode Estado, en 12deabril
ú1iJmo, dictó auto cuya conclusión es la siguiente:

«Se deel~a praced.ante la,e:s:cepoión dilatoria alegada por
el1i.scal ; e.tlC9nsec~en-ma, :queQ.e:ain cu:moestá demanda, fl:r- ,
chiv¡:¡¡¡~el ro;llo, y, (Jon devolucióndel·e:x:pediente, póngase'
en cpnoc.ü;p¡i6J:ltO'4:e1.l\1iD¡~sterioe8te auto',que se publicar.á
¡,j. ffi.l!ii~poe¡J+ ~(J"Qeta de lI.'l4A°id -:y ~n laJJ~dioo hgisla-
ti.N4~. I

De r~ .o;¡;<iJ,e:a lo digo á. V.o 'E.pul;'a ·IISU conocimiento:
y efoo.tos cOlliJ.iguient~. mOBtB'U!l.rde.-á V.•Jlj.muoh08 añ~..
Maqrid 26 de agosto Q.fl ;1892.

MAa,cELoDE AaOÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

C01CO'NIOACIONES :MILITARES
10.& SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del (Jf;crito que,oon fecha 8 del
corriente IIMIl'l,'uirigió V. E. á este Ministerio, pidiendo auto
rización parll. subaffim-al ~oio de comunicaciones centre
Palma y la isla de Cabrera, cUY0\1:ontrato actual términa en
:fin del próximo Septiembre,.el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado; pudiénd~'ttumemar'en ,1a cantidad prudencial
ql1e se crea necesaria lo que,se -ttbona al presente por dicho
Bervicio, á fin de que quede debidamente asegurado.

Dtl real orden lo iligo "á 'Y. E. para su conoéimiento y
damlls-efecW13. Dios guarde á V. 'E. muchos años. 'Madrid
5i6 tIe agogto de 1892.

~ÁBRA.GA.

8e1íOl' Inspector genera'! de Ai:lníiniatraciónMilitar

Señor' Capitán gene.ral ,de las. Islaa Baleares.

Señor Capitán g.enUae~

5." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. Cur3ó 1\1
I

este Ministerio, en 13 del mes actual, promovida por eb~ábo •
del regimiento Lanceros del Principe, D. Santiago~ ,
Im.edio, en,s\lliciUld de, que se·le ,.eoneeda_phtllu de alumno·
en uno deaos col'tllgios preparatorios militares, dispensándo- :
le eHtierrwo que:}e falta pttra'compk¡:l;arl08 dos años de"8ér- :
'Vicio en filas, qua la convooatcnia determina para laconce- :
'sión da ingre!o de loa aspirantes, ePRey' (q. D. g.), y~n ~u

nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido abren:
acceder á dicha lletición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente!. Dios guarde á V. E. muchoB años.,
Madrid 26 do agosto de 1892.
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AZCÁHRAGA

-'

~.

'( .a. SEG0IÓN¡,

Excmo. Sr.: Para cubrir una vacante dé escribiente
mayor del Cuerpo Axiliar de Oficinas Militares que existe'en
ese distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la'Reina Ré
gente del Reino, ha tenido.á bien destinar al escribiente de
primera clase D. Augusto Boné A'llia, p,or ser el más antiguo.
de los de esta categoría que figuran en la aseala de aspiran
tes; concediéndole el empleo inmediato con arreglo al' ar·
ticulo 14 del reglamentQ-~,18dfliOla.~·de.J.S-9L(C•.L~~.
mero 121), siendQ baja.en la Península y alta en esa isla en
los términos reglatnentarios.

De real orden lo digo á V; E; para su conociiniento y
demas efectos. Dios guarde lÍ'V. E .. muchos' años. Ma·
drid 27 de agoBto de 1892. .

AzcÁRRAGÁ.

Señor Capitán general de la 181a,de Ouba.

Seiíores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos y Galicia, Presidente del Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina, Inspector general de'AtIministl'ación 'Mffitár;
General Subsecretario de este Mi'nistorio liJ:spect&r gene
ral del Ouerpo Auxiliar dé OfilliJiaslYIítifares é Inspectords
la Caja General de Ultramar.

s.a SEOmON

Excmo. Sr.: Ap.robando lo proppesto.por V. E., el Rey
i(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del~ Reino, Se

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general. de '~trei:uadura é Insp~tor .general.
de Administl'aciÓnJlilit;uo•.

AZCÁRRAGA.

Oapitanes

Excmo. Sr.:. Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 19 del presente mes, el Rey (q. D. g·),·y en
su nombre la Reina Regei.i:téd~l'Reino, se ha servido di'l'lpo
ner que los oficiales médicos del Cuerpo de Sanidad Militar, .
comprendidos en la siguiente relación, pasen á servir los
destinos que en la misma lIJe les señalan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento yde-

Segundo teniente

D. Victóriano de la Peña Cusi, asceIJ,dido, de la Academia Ge·
neral Militar, destinado al regimiento de Albuera nú
mero 26,por real orden de 20 del actual (D. O. núme.
ro 182), al batallón Cazadores de Madrid núm. 2.

Madrid 26 dEl' agosto de 1892.,

D. ~nll!llTj)ij~r() MaJ.'ti, ascendido, del tercer bntallón del ¡ más efectos. Dios guarde á V. E. much¿s aiío.e. \ Madjid,
regimiento de Má.laga núm. 40, destinado a la Zona 28 de agosto de 1892. .
militar de Castellón núm. 89, según real orden de 20 ~i:MA.CU<
del actual (D. O. núm. 182), á la Zona militar de Vi· I Señor Inspector general de. Sa.nidad,Milital,'.
naroz núm., 40. f Eeñores Capitanesgenerale.s de A¡:agón, Pnw.inci~ 'V;aMongltl-l-.

¡. das:y BtU'¡¡:osé Inspector generaLde AdlnjniatmiónJWlltar.
l·1 Relación qUN6 ·cita

D. Juan Rabenet López, del batallón Cazadores de Ciudd..
Rodrigo núm. 7, al 'batallón Reserva de las Palmft:' L Ú _ i D. Ag~stín Bedoya y García, médico primero, ascendido por
mero 4, Canarias. ! real orden de 11 del corriente (D. O. núm. 175), <tue

» José García Míguez, del tercer batallón. del regimieu;o de Rirve en el segundo batallón del regimiento fuhnteri~

la Conetitución núm. 29, destinado al idem de Zanlg~)- <lel Rey núm. 1, al. batallón Cazadores·de Lleranllt mí-
za núm. 12, s.egún real orden de 20 del actual (DIARIO : ~oH.
OFICIAL núm. 182), al batallón Cazadores de Ciudlld !' ) Pedro Prieto y la Cal, médico segundo, del segundD. l1a.ta-
Rodrigo núm. 7. ¡: 11ón del regimiento Infantería de San Marcial núme·

) Juan Sánchez Sandino, de la Zona militar de Carmona nú. !. ro 46, al idem id. id. de G~ellan9 núm. 45.
mero 25, al teooer b~taiUn del regimiento de Zaragoza ~. » Antonio Fernández Victorio y Cocilla, médico segúndo~del
número 12. 1 segundo batallón del regimiento Infantería de Anda:-

:t Jerónimo Sáinz Pérez, de la Zona militar de Montoro nú- ¡ lucía núm. 55, al ídem íd. id. de San Marcial núm. 46'.
mero 34, destinado ála de Miranda de Ebro núm. 99, ¡ Madrid. 26 de.aggsto de :1892.
según reRl or~ de 20 del actual (D. O. núm. 182), á j
la-Ins]Ilección general de Infantería. 1 ~

:t Bafa&l &rttolotiRmz; de la Zona militar. de Villanneva.' i Excmo. Sr.: Aprobando lo propue~o p@rV. E. an.la
de la<wena D,ÚUJ.. 93, 4 lad.tl Taranc@ núm, 12. I comunicación que dirigió á este Miniskrio en 24: del ac.

) Bieard.Pi~Garríg~~dela Zona mj~itfll' de Taran- ¡ tual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre In. Reina Regente
c~n ~úm.. 12, á ]a de '\ Illan~~va de la SenmWllÚm. 93; 1: del Reino, ha tEmido á bien desdnar al farmacéutico segun

:t JOSC·,RUIZ Pérez, de .la Zon~ mIhtar de Santander núme- do del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Tomás Vidal y Freixinet,
ro 100, á la de Rlbadavla núm. 59. á.laiarmacia del hospital ~itRr de Badajoz. ,

- De real orden lo digo á, V. E. pa.r.a; su. oonooimiento y
Primeros tenientas' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.

D, Andrés Tórtósa Trujillo, del tercer batallón del regimien· drid 26 de agosto de 1892.
de Castilla n.O 16, destinado al íd. del de Córdoba nú
mero 10; según real orden' de 20 del actual (D. O. -nú'
mero 182), al tercer batallóndelregimiento de Casti·
lla núm. 16.

• César Gareía Camba Andrade, del tercer batallón del regi
miento de Vad R¡ill.. núm. 53, á .la, Zona. militar de·
Madrid núm. 3.

:t Ramón Juves E101a, ascendido, del regimiénto de Baleares
número 42, destinado al de Co'Vadonga núm. 41, según
real orden de 20 del actual (D. O. núm. 182), á la Zona
militar de Baza núm. 69. 1

:t Francisco Oliva Piñen-o, del regimifmto de Sabaya núm. 6,
pasa á prestar sus servicios, en concepto de agregado,
á la Inspección General de Infantería, quedando afec·
to a dicho regimiento para el percibo del sueldo entero.
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D. O. nÜDl. 187
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ha servido disponer que el capitá.n de Artillería, D. Felipe
Crespo y Lara, que se halla en situación de e:x:cadente en el
distrito de Castilla la Vieja, pase al 13.0 batallón de Plaza,
y el primer teniente D. José Mariátegui y Garay, de la Es
cuela Central de Tiro, al cuarto regimiento Montado..

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 26 de agosto de 189~

Azc.ÁRR!.G~

Sstíor Inspector general de 4,rtillel'\Í~.

&ñom CapitAnes iOOMalea de Castilla 'la Kll&Va, Cas-ülla la
Vi4a y Granada é Inspector general de A~~ción
lIilttar.

D. Antonio Fernándelll Escobar, ascendido, delS.er regimiento
do Zapadores Minadores, al mismo. '

» Salvádor Navarro Pagés, ascendido, en el distrito de Fili
. pinas, continuará en el mismo.

:. Arturo Chamorro y Sánchez, supernumerario sin sueldo
en ÉZamora, y destinado en la Zona núm. 84, conti·
nuará en su actual situación de supernumerario.

Primer ~~~

D. Carlos Masquelet Lacací, del primer regimil'lnto Q.e Zapa-
dores Min~dore6, al regimiento de Pontoneros. .

;M;adr~d 27 de agosto de 1890.

'.

- ...

e.& $~CCION

., '

Señor Inapeclor gen-ertrl de Ingenieroe.

Señores Capitanes generales de Cilstilla la lIll;leva y C~~1UJ~ la
Vieja é Inspector gen~al de Adn:linistración •.ilitstr.

9.& SECCIÓN

1Jlxcmo. ~.: Ap:rob,~¿¡ó·lo p):o.pu!"s.-to po;r V.E., el ney .
(q. 1). g.), y eJ;l El} n<;>mbre ~ Reina Regente del Reino,!e
hli\ servido disponer que el primer teniente de .Artiller~ del
cuarto regimiento Montado, D. Vicente Rol,lríguez Carril,
pase á la Escml1aCentral de Tiro (Sección de Madrid).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Madrid
26 de agosto de 1892.

Excrno. Sr.: En visUl. llel egccito .de V. 'm.,:úi.clla 20
de julio último, el Rey (q. D. g.), Y QD .tl0mbte4 Reina
Regente del Reino, b..a. ~idD á roi.@. 4is-poa;¡f;\J1 q~ :¡;¡ua sec
ción del batalloo.~ T€ll-égW~, fGrmw ~r~4~~Y
dos tenieatefl, que V. E. d~ignuá, con el'~ooal d-Qtropa
y ganado- que se juzgnen necesarios, salga de~~ á

S~ Genm-~ Subsecr0ta:tio- de cate MinisterlQ Director del ef@ctuar experiencias de telegrafía. óptica, daraRte un pl&zo

. ~ de ArtiUW. 1 ~ue no e:x:c:~nl d~ veinte. días, ea est@ a~Btrito y €lól. dQ .G61s-
Señores Capitán gen&8:l ele Ca&tiRa la Nue\'a é Inspectores tIlla la VIeJa; deblCndD dIsfruta.r los OficI&leil que-des.empe-

generales da Artilleria y Adnrinistráción Militar. ñen dicha comisión, los beneficios que determinan los ar-
ticulos 10 y 11 del reglamento de indemnizaciones vigente,

1 f'iempre que la distancia tí. que se s9pa:r~J:!. 8e,a dl?~ de 12
, kilómetros·.

De r,eal orden lo digp á V. E. para SlJ. conqeipliento y
demás mectos. Dios gu~,de· tí. V. J1:. ~~~~ ~oa. Ma·
drid 26 de agosto de 1892.

]4cmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en es
crito fecha 11 del corr1ente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis·
poner que los jefes y oficiales del Cuerpo de Ingenieros
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
D. R.afaeJ Peralta y Maroto y termina con D. C~:rlos .asque
1et y l,.acací pas~)l4 B~V:4' 108 destjJ).osque en l~ miSma Si

les señalan. -
De real Qrdep lo digú á V. E. para su cono.cimiento y

demás efecto.s. Dios guarde á V. E. m:ucb,Q,s años. Ma
dr~.d 7/7 de ~9it9de 18.9~~

iO.-a -8E06ION
Señero IDi3pee1Jor. geREftl de hgilfÚer'Os.

Señores Capitanes generales de Cas#Ua ].!l- l)il1eva, Isl~ Ba
b~ares, Catabma, Burgos, Anitalucía, Islas Filipinas, Cas
tilla la Vieja y Ar<\g'ón, Inspector general de Administra
ción Militar y General Subsecretario de e.ste Ministerio
Director del ~terial de Ingenieros.

~ció.n que se cita

Oo~n:dllntas .

D.ª~~i P,8Fai4·y~~~ ~e i~ Bfi~~4 Topqgr,áll~~, .al 4.0

.·re.i~D::li;e:tl:to de Zapad,ox:esMiIllJ.do;res.. .
);p.• de '-'~rJA,~ y A:zc-on~I.IJ!l~~d~do,. del. 2.oregilp.iento

. d. Zapadores Minadores, al ~.o de Jd.. id,ep:¡..

Qapitanes

D. Anselmo Sáncl,le.z Tir.a..dSl Y- ·1\I¡.biQJ supernumerario sin
Sueldo en Abnadép (Ciudad Real), y destinado á la
~x¡.a·fl.úm. ~, a12;-ore¡imie~tóde Zapad()reí' Mina·
dorfS.

Excmo. Sr.:·" El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las eomisiones de
que V. E.dió. cuenta á este Ministerio, en 11 ele jt¡.lio V).ti
mo y 5 del corriente, conferidas al personal co;rnprendido
en la relación que á continuación se inserta, que comienza.
con D. Antonio :E:steb;m Luna y concluye con D. N:ll,~esio Mu'
ñoz Díaz, declarándolas indemnizables con los beneficios
que señalan los articulos del reglamento que 9111& mi-sma
se expresan.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1892.

Señor .Capitán gMerlL~ dE) Extremadura.

/Señor Inspector general de Administración MU.itllr.



e'
/!,leladón flue 8e cita

ClAllo.

Arti<mlos
del regJ.¡¡.maJ:l.~

ÓR.~~q~

comprendid~,

COlllillió,¡ .conferida

24
114
24

'l .
Colegio ;pre'par.~tor.iq' .

de Tru)il1o•••••••• l.er Tenienté D. Anto~io Esteban Luna'
&g. Rava. de Oáceres Otro •••••••.¡ l TesHont Angulo·Santos
C. ;Reclt,c @.P.1,¡lse¡J.Giz Otro ••••••••; :, Antonio,BaTreraRomán¡

Admón. Militar .... ,! Cem.o de 2:".' ;) Félix Martín 'Miguel.. .f

Idem ••••••••••••••• Otro........ :l Santiago D(mo/>o Cortés
Idem .. • .. • ... • .. ... Oficial 2.?... »Francisco '00 ron a d o

Santiago ..•.•••.•••
Idem; ••••••••••••••: QtJ;o,a'-O•.••••l ¡) iEmj¡lioi~MOl;e:¡;a.¡

!
:IIwenierQ{! ,00;Pit¡\¡:l. ..••.••¡ .. Mm:il\.1loSol:ís .GÓmez••

~d.adMilitar•.•.••' Méd,-o maY~í » B~nif~io Herna;tz pas.~
. / tor .

Idem Otro 1.0 :& ..Juan ,el~ ·
C~ad,J;o ,reqlu,tlWlien,tO'¡. !

de Villanuéva de !p.,l,er Tenienté ~ Ju:m P~lmaGil. ......
Serena .1 . , . , ' .

Bén. .Dep.o <Az .n.o 10¡o.tro••.••••., »Crispín GonzálezCeba,
, 110s················1

Reg. Rva. de :Mérida. Otro » Juan González Cebalios
Idem id. de Zafra •.••¡'QapitAúl .. oo.; :.t Alejandro RodTí.g.u.e~

Sánchez.•.•.••.•••.
Zona mHitarde Zafra. l.er Teniente JI Nemesio MufiOS Díaz ••

.
Madrid 26 de l:\gO~to de 1892.

·.Cáceres••••••• : ,Cobrar libramientos en junio y julio.
'1Badajoz.•..•••• ,RetirarUbramientos en ·id. id.
Cáceres y Pla.

· sencia ..,••••• Con,ducir laqonsi,g.naciÓ:J;len jl,l.nio,
,00cerell •••••••• 'Revistar los cuerpos y autorizar docu·

: .mentos en junio y julio. .
10 Y 11 Olivel;l.za •••.•.• Presidir unas .8ubasta.s ,t"¡1l ~unio.

. 10 Y 11 'Idem ••••••••.• Interventor y secretario de unl1.l! id ..íd.
10 Y 11 Idem .••••••••• Seeretario de uooJd. ·í4.

I
1 AlJ:n1Ji\l,u,er.\l:'\le,J

10 11 Valencia de7R . t 1 d'fi' '1" id. Y Alcántara y' eVIS ar os e lelOS mI nares en .
Llerena-. ••••• \

10 Y 11 Cáceres •••.•••• ¡Rooon.ooi'll1ie.nto de quintos ante la Di-
lO Y 11 Idem ••••.•••.,J 'putaeión, en mv.yo y junio.

.~ ~~j()R';•• , •••••,/-co:m:ar Ubr.a¡;pdeJ¡l;too ~n ju~i9'Y ~'~1;UO.
r I

)·Idem .• · ••••••1
:l~ . : •• , ..•.• ", IdepJAQ..en -j~.

Idem ••.•••••••'
1. :Idem ".IRe.tm>r.·~:-n~ '!! .:cootuak ~-
l. ; ~~o.en JuJ,i9.·
· :' .. .

'Exc.mo. Sr.: 1W- Rel' (~.D.,g.), yen su n-omb.re la Rei·
na Regente d~l Reino, se ha servido aprobar las corni.s;i,on~

de que V. E . .pó cuenta á<6ste:)ld~nisterio, en 9, 11 Y 1,2 .de
Jüli~, conferidas ~Jtdibho I!1eJ3 af;personal comPFel1dido en
la relación que á continuación 5~ :iDlWrlaJ Sll.w.cOl;o'ie.nza C.Olf
DaR Gahriel Franco BotaS y,qoncluYlil con 'D. Ág'u~tín S!laJ;lde
na, declar.ándolas iüde.J;rll;li~~bles con 10jil 'beneficios que se
ñalan los articuloá'del reglamento 9-u~ eu la mis~ ,!;le ex- .
presan.

. pe re!J,l 9,r~.n. Jo Q~o.* y. Jj:.~.{iI,f¡Iil. :8],1. ,<:'o.J;l~mJ.!J.nto y
fine,s ~.nsW!1i13Ift~.. ,Dj.9!3 ,gl,HI~:~"j V.E. iW1l.@.oJJ J.ií.~s.

:fIJ;a~rjª 126 l;le3¡l$~sto c;W J.8~;a.

'&fior ~1iángenertd de :Anj~i.ucia.

$e¡ÍÍ.Q¡l'~Jil,~~~~~ ,riLeA.~~.

E. M.~eJ :Ejército.•••' C\tJ?~t~n.••• : Po' Gagriel Franco y ~otas:
. -' • I

Adm6n Militar.••••• :· CO,m." ~~~rra} ~ Brt~:~ ~~:~. :!~:~~o:!

Regimiento 4.i ¡;¡tpa-' 1 . lt! . '" 11
dOF~ *mf4Rf~ ~ .. Le: te~~~p.~e:l ~ ~~H,§tiH ~P!,lR:f.I)"ft·,···

,'t5.~~~' :~~~i~'r'd,' .'-,"=n:~:---
están ¡ .1!t .oo.tll!klil6¡¡¡ 1

COlllprendido}i' .

__.-."..;."....._....;.,.._..."-:.::-,::::':~~.~."::-;,,-::-:..;::,..-:-..:-:-:'.'-:-.~-~='C':'-:-".-----:'".,..,...- _":--'::"_..:..4.-.;;.,...;..;..:.;;.;..:.;;.;...;.;.;..;.,.1 -.--'-";""'';';---'-':''--'':'''-':';;';'':';'''''~-

lOy 11 . litW'}.:va .. ~ ..... '¡A~tudiar,!,l Inodo.de ,ac,uar.t~l'(l,r yalO'
. ,.,' . ". Jar ó acampar las tropas.

{

HUelVa, Palos, A idem el modo do acudir al sllllllllnf,st¡ro
10 y 11 , Mpq~ y San de las tropal!! durante BU permanencia

Jual;l.delPuert'o en dichos puntos.

{

Intervenir en las clámmlal! del contrato
10 y 11 Jaén. .•••••••• • para la construcción del cuartel de

Caballería., .. "'." .

~

Excmo. Sr.: En vista del e.:d~ ~q.~ "'••• Illirl,!ó' ¡j¡

ej~ MUe,iIlWJirJ, ft 110 !·l.\U$ .W~, Mt~~.Ü aP'rtie-

,áill~.,.l

Sefíor Capitán general dEl las Islas Canarid.
Sefíor Inspectol.' ~en~rl,l.l de Adminlatración IJ:Uitar.

Duea! orden lo ¿li~o a V. llJ •. v~ra '$1;1. f;to-noeirmien:t'O y
dem.it-S efe.~O$. Dios ~aÍ'aeá. v. ~. mneho~ ~ñolS. Y'ad'lid.
26 de age5to d~ i8~.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigiil á
e~t,~ Miniswrio, ~1i). 4: elel oouieate mf/S, fla70fl-9ni@udo)3ara
iDileÍllniil!1-Ciém al' g¡e,gundo' t~<lllhUlte <l@l b.átalMu eazadQres
df;l GÚtQ Ga,J,:uudE}, ·it llieeeBié lima 9areia., por haberf5111 tras
111<iitdo á Guia, en ~l m..es ~ julio lÍltimo; '00.mo secretario
de' uqa 03usa, 'l!~ (61. D. g.), Yen-I\lu nómbre la. Reina RE¡
Kl,lute de-l Reino, ha teniQ.Q á. laililuaprobsr la oomisión des
empeft.3da. por q,icho ofio:i&1, y (louc@derie derecho a los be·
lafOiQiQ" ~e 104 a-t.ts. ¡P'1 n QQ],. lltihuaa¡¡.nto ~ig.ente de in-
demnizaciones. .
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Señor....

, d'riodo de quince dias, contados des e aquel en que comIence
la movilización, hasta el de la llegada de las fuerza'!! á all-e
respectivas guarniciones ó anterior situación. De los meno
cionados quince dias se dedicarán cuatro ó cinco á 1M ma·
niobras, y liñó aÍ descanso.

3.o TomarÁn parte en las maniobraS lal divisiones or
g'nicas V y VIII con todos ios eiementos que ias con~titu.
yen en pie de paz, elevando la Infanteffil. 11 rn.~ a¡;¡ t'5.1
batallones ~ quiñie'l1ta:s piáZM, para lo cuai S'erAn liam.ados
á 1$ fHá-s, pbt q'ninéé dfa'; los in'dhridOOá n~i&e eoú:
arre«lo á,las instrucciones que oporpunamente ~ dictarán.
Los demás cuerpos asistirán con la fuerza- asignada en el vi·
gente ptetup~·. '

i.o ~e pondra!). ¡ aispo~iCióii del dh:aclor de lai manlo
bra~~ 'l1I.na l1nidM d~l lren de f)'1íént~ militares 'Y dos ~~
eiones eléctricas del batallón de Telégrafos.

5.0 L'otl~~ gE'fi-endes' ñ"e e!\aluñn y 3:~n~ 'd.'r
signarán un escuadrón orgánico por cada distrito, yextrafío
á las. áiviSiónes t¡ j vur, p-arn f)t~w e1);ecvi~~ ae é!eoitaá
y ordenanzas montadoé.

6.0 Los generales, jefesJ oficiales qm~ pñm~
laS maniobrás, añfrütá'rá'n, desde que á'bañd(¡n1'ñ 'Sü habi
tual xesiéhlRei'á ha:'Sta -que regresen á milI"; é'l J:ll'éi ''dime m
gufMté:
Comllldantes generales de división y gene-

rares jeféSd.e brigáda•• ~ •.••• _, •••.•. ". 26. pel!letms.
Jefes .••• , •••• _•••...•••.••.• _.. • •• . • . • 12'50 ~

Cilpitan.es.••••"••.•• _•••••••• _. _•. _• _• • • 7'50 :>

Subalternos ••..• _.•..••• ~ '•.•• _••.•••• ~ .6 :t

Las clases y los individuos de tropa percibirán el plus
de campaiía, asignado por reál orden ae 9 d9 .eptlembre
de 1884.

7.o El 'abono de los citádos pluse. se veritiéarA con 'Car
io al cr~díto que para esta aténción existe en el eapftulo
ti.O, articulo i:o tleláau~'l phiPJt(puéilto.

ne real orClen lo pártic!'po A'\r. t. pira sil iono{iliiÍeñtó
y demlísefeétos. lJios,@1ardel v. E. mUChO! a~o8. ~á.,
dad "27 'd'eagosto ae i~~. '

AsCÁmU,&A

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunom
bre la Reil'l'a R~eÍlte del Rein~ l.fe ha servide~ner lo
siguiente:

1.o En lO'i dil:ltrÍ'flos m+.IÍ't'm"eS 'CUj'll1!l 'gl'll!tmieiones 'w
tomen parte en las grandes maniobras mandadas verificar.
por reÍí1 tird:eü 'lte 'e'ára teChá, 'Be prAClrcaráñ iúS 'ejercicios
preparatorios que dispóngán los respectivos Capitanes gene
rales; suj-etándose, ;P'ara su reaÍÍzación, á cuanto previene él
reglamento aprobado por real decreto de 18 de febrero d-a
1891, y U'aüuó piéTereticia, ]50110qu6 tespoom "hi ;armi\-de
~aba~le~,~a, ~ l~s" eje~ci?i?~ de, ()r.ie:ntación, se~~n ~e detal!an
en los arta. si) á 96 de dicho reglamento y en 111:13 instruccio·
nes y cartilla aprobadas por real orden de 29 de abril 'lil·
tiqlO.

2.0 Los ejercicios se vérificarán, siempre ~ue '568. 'po-si·
ble, en las inmediaciones de los puntos qQ.e guarnecen los

I
cue,rpos, y sólo cuando por la indóled,edichós eje'i:cicius se
vean en la necesidad de periloctarfuera d~ su ordinaria re.

I sidencia, ó cuando en conce:ptodel Capitán general haya d\)
, ser oxcesiva la fatiga de las tropas, disfrutáránéétas el plus
I de campaña, y los cuerpos y plaza-s momádos de~ngarán,

además, la ración extraordinaria de pietito pata lrns cabt·
lios Ó ganado de arrutre. '

AzcÁRRAGA

-.-.. -

J"C'S!Icu'
6.' BECCrrÓlf

ben los siete dias invertidos ademas de los tres meses que se·
ñala el arto 14 del reglamento vigente de indemnizaciones,
en la comisión de reconocimiento de reclutas, que han <!~s

empeñado los_ médicos primeros del Cnerpoilé Sani~d In~

litar, D. MiD.uei Rabadln Arjona y D. J'ose l,'favaí'i'o he'r~i
el Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Reina,Regente, de~ Re~.
no, ha tenido ¡ bIElO aprobar la prórroga de la. referida co
misión por dichos siete di~s, declarando á los int~resados

con ñer€clló A)a mItad da iOi bi7neflclos que durante el pri
mer plazo disfrutaban.
, _,~~.b~(féi\.!(j tl~ ~,'v:. j. pará éü cónoqimientoy
demás efectoe. 'DiOs guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26~á~ ~ 1m.

safiO! 'tfa.pH1Í1 generitdb lñraíúóla.
Sefior Inspector l'eneral de Adminil~:i1 tIftIiitr.

eefíor...

OWttatrr. l!iS:elm.6. er.: ~ PreSiaenfie tléi Cotreejo &l.
premo de Guerra y Marina, en 18 dél actual, remi\ió á este
lfinil!lterio testimonio de la l!Ientencia dictada por dicho
alto Cuerpo en 28 d't'l 'julio trlti~, en eatl88 ~da en el
distrito militar de Cataluña, contra ~l segunqo teniente de
1afmt6ria de la escala de r0i3erva, D. Trwdad .A.r1üal Arma
dá, por el delito de htrr'f:t; ñt t:'lRtl sentenci& es como sigue:

cBe 4W-nÍM'!'l'ridad e6fl W fJro'P~ fl6r- res señores mea- '
leB; con!'M~o que la prueba que la presente causa ofre
ce es bastante para declarar al teniente D. Trinidad Arma
dá~~, fi-ti.'tóf 'd~ delitó '((e h'rirtt> cm V'áfiaspreÍ1d:aá de
veB'tÍÍ', T!td1:1il1aleú 'cañti-afitl lnayór oe 1'0 pe1:iétá8 ymenor
de 100, sin que en la ejecución a'6 'diúiló amifó cóncumeran
circulliMmcia¡¡ modificativas dignas de apreciarse; se revo
ca la sentenci8. del consejo de guerra de oficiales generales
cele-brado en Barcelona, en 6'de mayo líithlló, y se condena
al repetido o:lieial á la~ de eUá'irem~ de ~oma
yor con suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio,
durante dicho tiempo, y á separación del.ervicio; debiendo
indemnizar las cantidades que recibió por el empeño de las
prentl.1tf!h~ 1&dtl ei-Io d-e -aetrerdo mm i'O~qn'6 fulternri·
mm los arts. 11, 18, 26, 29, 62,97,124, caso 4.° del 521 del
Código pen~lcoD?-ún'y.,187 del de Justicltl,i!i-ilitar.:t

Lo que de real orden, yeon arreglo'¡ 10 prevenido en ~l

arto 634 del mencionado Código de Jw?ticia militar, comu.
nico á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
DiOs-gu1i'3:a! V. E. 1ñ~o~ ~o~. Madrid 26~ agosió
de 1892.

...

2.- :iilECCrON

Oirculur. Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuel!ltq en los
árt1oulo'i '17 y SÓ del RGglain~ntode Grandes Maniobras,
aprobado por real a.écreto de {s de 1tihrero de '189~, el Rey
(q. D. g..), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha filervido disponer:

1.° En la segunda quincena dei prÓximo mee de octu
bre, se veri!carAiJ:ej'erclclói ¡6ñeraleá ogl:ítndes ináriiobras
de doble acoión; con plan lib~, 'en los confines de las pro
Tiaolas.,d. Uritl1t '$ Huesca_

2.° El íbtiil8.ela.. Op~'Cil>:ne!'l" daarrollará. en el pe-
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HQtfiiH(ht
3.'~écI6Ñ

Señor Inspector general de ffttt1ñi'6Yo'!.

Señores trapHtn general de ~as Islas Ba'eares, Inspector ge
neral de Administración Militar )[ General Subsecretario
({e e~t; MInisterio ÍJlr'éc1or del Jiátliriá. d~ ligeñ1éroB.

:!~

Béfl-or '6ftpitán gt}liarttl de "la tsl'a tl'b 'C\1ñl.

-senor -G'eÍle"fitl 8iíbsecretariode este MinIsterio inspector
general. dél tbeipo ae t'stauo lIayor déi ·Éjército.

Excmo. Sr.: En vista de la co'mumcáción litue V. E. di·
rigió á eS,te Minist-erio,' con fecha 18 de ~unio anie-:rl(}Í.', pro
poniendo para una recompensa pur los fu:aba¡j-és ;l't)flIH-maos
po-r la cOi;l1Í"s-ión topográfica, durante lae ~m:~.ga i!e
1890-91 y de 1891-92, el Ray (q. D. ,g.), ~ -eB la no-mbi'e la
Reina Regente del Reino, Mniendo en cuenta la:s circtmstan·
cifts dél:lfavorables en que lbS ha-nllevado -á ca:bo ;por htlH~r

lile el terrenó enclavado en la zona del 15MIdo-}f:l!r~ó~ M 'be
nido á bi-ea con.ooaer, por resolución de 17 del actual, la
cruz <;le segunda .chise del Mérito Militsr, 000 ~UBtimivo

blanco, al comandante del CUilrpo de EstádoDltltto-r, D. Ra
inÓn Vivanco, y la de primera de la misma Orden y distin
tivo, al capitán y primer teniente del mismo cuerpo, res
~ctivam~é", n. ~"ft Rtlitlts 'y -n. Sllviiuoi' tJmi.

De real ord:0n lb a~o á V. E. p1ftl. >su conooiiñleúto y
MemlÍi3--efootós. Di013 ~mttde 1\, V. E.lÍl.Uehó$áños. Madrid
2'6 d'ea-g~o ~ 1~.

PHSONAL DEL KA'rERI;A.¡¡ ;DE ·mG-ENIIUQS
é~'i~

leiói:nó. gr.: :mn vIsta del escrito de V. EJ., fecha 16 del
corriente mis, el Rey ('11. D. ~.), y~ su nombro la Reina
~~mI Reiñó, 111 leñtaó 1 'Pieñ nomorar maestro de
obras militares, con 1.500 pesetas de sueldo anual, á Don
Juan Urriti y~~ún, por ser el aSll11'ante que lit ñunido
mejores condiciones en los ex-ámenes nrificados pal:a cu
brir una vacante 'de aquella cIMa, ocurrida en la Ooman
dancia de Ingeni~ros de Mahón; .sienáo 1á voluntil.l1 de S. M:.
que ei menefun1.Ldo 1J!fi~ fl1'e'1M~ ~rvicioo W1 i~~"
rida ~fuhtncia.

De rEi'ál or'de:n io~ á v~ E. ~ti'a. S11 conooiB1iento "j¡
demáll e-fée'l;w. ~ós ~eá V. ~ mtWhtlS AÍÍ<7IJ. Ma
drid ~ fti!l6a'fó de 1~,

denlás efectoÍ!. Dios guarde á V; B. Ml1eh6s «.tios·. Ma·
drid 26 de agosto de 1892.

McÁ1U\-.A.GA

Señor Inspector ganeral de la Guardia Givil.

Btñ'bfe1!l C!ip1t'Mlél:l ~~néral~sde 1üa~oh y VáleiiCiá e Illspéc
·tores genel'lt1~ tI.'é ~1~ YÁai1film1;racioñ tttunaÍ'.

-..

-.-
10.& SECCION

3. A S:E"CCION

Exemo. Sr.: -En vima de lainatancia promo"Vida por
el s~ndo tenie~te.del regimient~ Infantería Inmemorial
del Rey núm. 1, D.Pascual Graoia Perruca, en súplica de
que quede sin efecto el ingreso en el cuerpo de !lU cargo, el ~
cual le ha sido concedido por real orden d@ 10 del actual Excmo. Sr.: En vista de la comunicación (¡ne V. E. di·
(D. O. n*m.173), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina rigió á es~e Ministerio, con fecha 5 de junio último, propo
Regente del Reino, teniendo en cuenta que la solicitud tia· niendo .para una recompelisa, .por consécueneia·di31osservi
ne fecha anterior ala de ingreso, ha tenido á bien acceder á cios qUll prestaron con motiTo de la rebelión an-arlIuist-a
la peticUm erel iñiéresado; siendo, asimismo, la voluntad de' ocurrida ooJ-e-rez de la Frontera en la noche del 8 al 9 de
S. M., que su vacante -ae'a etrbi~ por ~l de 1$1, :mil!ima ahlll'e enéto último, ·ti 10'13 4efeff y oficiale'/! qu~ se eJQpte1an en la
que le siga en la eSMla dl'! aspirantes, eil la .propuesta de siguiente relación, el -R6y (q. -D. g.), yo en '111.1 fiofubte la
ascensos del próxi:rno mel!l de septiembre. Reina Regente del Reino, se ha dignadorasolvElr·q116 Ae ma·

De real ordén lo digo"á V. E. para su conocimiento y ! nifieateá 1613 fu.iámoo la .:aáti8ffteGi-ónoon qu-eha Visto filU

Señor...

S.o LO! Capitanes gen«ralea de los citad<:ls distritos, re
mitirán al !lfinistcrio de la Guerra los proyMtoS á que se
refiere elar't. 1~ del reglamento, y si entre ésto13 figurase al
guno de e.jerciéio de marchas, con fúerzaa de dos ó de las
tres ifixtms; 5.compañaran también EJl presupuoeto ditirio dé
pluses ~fque pued~ dar lugar) ateniéndos'é ti láa reglas inai~

é~idaJ9 en él aÍ't1cnlo anteriÓi'f y cuidando dé íil1é el í9'iéí!u:'
pueato 8.l'e'an'etlla meúOr oif11t p013iM~ Y -rellgá á ~MMaet*

ineludibles nooesidadéS.
De real orden lo digo á V. E. para tilU conocimient'é

y efectos consiguientes. Dios guM'de aV. E-r. mueh-0"s ~fios.

Madrid 2:'l d. agesto d-e lift2.

Oircular Excmo. Sr.: En atención al estado sanitario
dé~¡Wblt(cit)ñ~ \:16 Etlf6fl'á, ra. Jtin.ta fttétillíttív1l. del
oorpo d~ Blntdi'd mUíW M~nro1Í1ti'tl1JUta ThB't:Hüjcídi1~

qttt llirt l'~ 'd't1. ·~Ml1.e ~lYNm'á~ól! por rém or· .
d'étl tié 00 m~~ '(1:e 18M, ! fu:t~ í>UÍ1~l1ts éh hl\ríñoñi1
eo'i'lló! úttill1'b~ p"tógr~ ~ 1&.~, y l'roéYl.cóñ'traMo ñe~
c'é'b~(5!l:l n't01liftqtien M'S ~tó!i, n~i'6i'uftl:'og por la~.

p'éí:rmYCfit, Síilo 'll1i 1'0 'qli'e ~~ 1\ los ·itge'il'tes ~í:í.fé·C'f¡íUi:.

te!, 61 m, (q. D. g.), Ymi 1!nl hO'ffi'fffé lá !tero!!. fte@l1te attJ.
Ré'ihó, S'@ tdt tetVida ~1.'f lffl. tí'gÓi: dic~m llJ.!f¡i:'CícclO'ñeri
p1tiil el~ '(m que ~p~~ tt epi<'tmñTh, OUfterV'!lñd:m
ademM itm pr~Ció'ñ~ mg'úi'étl:CM: ,

1.' Ltt'á Wtín.U1a! <16 mYñ~oo1oÍl ~ mi15St'i'tm'ñl.ü por m
que !'le establecen en la real orden de 4 a:ei actual (O. L. ñu·
m€rO 264). .

~.a 1\.~ tl'é pro'céd.e'fáé M a'DOñód'e plUs de eamp"üil.
<fUe ~V':i'É!:ri-e lá t'é"gll\ 5.Á dt'l Ia's refedu~ 'lns'f'rliccioiíes, se
consultará á este Ministerio; y

3.l! ;A:dem!~.¿re los individuos comprendidos en la regla
9.a,. se incluirán en lal'l licencias temporalel'l á todos -aque
llos de débil complexión y enfermps crónicos y valetudi-
narios. /J

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de '8ig01Jtb d-e 1892.



con.ducta yo ~;ryicipt;l prestados, (jándoseles la.e gracias .en su "
real nombre, y haciéndose la oportuna anotación en .s.us ho·
jas de servicios.

De real orden lo digo á y. E. para au eonooimiento, eJ.
de los interesados y dep:¡.ás .~ecto.s. Pio§ gu!.U:<le ~ y. ;EJ.
muchQ~ ~o~. :A1!!-(j.riq. 26 de ag9sto de 1I:l92. .

AZC.ABRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores generales del Cuerpo Jurídi¿o Militar é
Infantería y General s.u4,aecr~ari,Ode este Minblterio Ins·
pector ~ener~l del.C~!,;rpo49 I?s~.i? ~or ~# ~~,rc,itP'

¡¡.~ q.~ M c#q.
.;.. .• __ :.._~"" o·, "-->'._~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
.m~dioo civil Jit. -Pedro de la Flor AlvareJ, solicitando re
compensf;i. pur J.a 8.6istenlilia gratuita que ha venido prel!tan
do a las fuerzas del Ejército del!ltacadas en la villa de Al
;fQDSO XIJ .(:lala de Cubáj, :y de lo informado por V. iE., .al
cur.sal'la ,ElIl,$ de julio último, el Rey (q. D.g.),' y.ensu
.noml>re la ~na Regente del Reino, por r.esolución de a!l
del actu.aJ., .se ha dignado concederle ·la cr~ d-e .pl'itn;(lrtl

clase del Mérito Militar, con dis~intiYo h1?-nco, iilbne d.
gaatús.

J}{l.rooJ. .orden lo digo tí Y. E. pana .su ;~on.ooim4tJntO '1
efectos consiguientes. Dioa guarde Q, V. E. muchos .altoS.
Madrid 26 de-agos-to de 1892.

AzcÁlm.A.GA.

Señor Inspec~or general de Sanidad Militar.

Señor Capitáng~,~tl J4l M1Il éW ;e,••

Ji.fARCELO D;m *,~9j.J}H,~A
. •• • ".. • .i<'.. ~".' f..

t?~fio.J; .9Wft~ ,;~per~ 9.1) fJ~f4:»~ JP,. ~\l~'lTll.

Señor In$peotor gener~l de 8aJ.)~ad.l\filitar.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gob~rnación,oon
fecha U j.!'l!11i\ct\lal, se dice á este de la Guerra lo que sigue:

éPor el Señor Ministro de la Gobern.ación, con e~~!t WW!-e-J
se comunica á la Dirección General de Beneficenciá y Sa
nidad larealorden siguiente:-llmo.Sr.:-S. Y. el Rey (que
Dios guarde), yen. ,fl.\lI),oD;lJ;¡re l~ P-ft.iI}fl ~e,geate del Reino,
de conformidad con lo ínforníado' por la'Sección de Gober·
nación del Consejo df3 ~t~do, 'ha tenido á bien conceder
ingreso en la Orden civil de Bf3,ne~cenci~, coI?- la cru~ de
tercera clase á J). Andrés FernánieaRubio, por-loe servicios
prestados ia~e1o su"áangre para que ee ?icies'e la ~f:l.ri~~~.ÓI!
á un enfermo, lo que pÍlsoel1 grave peligro su vid~.)· '
, Lo que Q~ real orden traslado á V. E~ par!:" BU 'conoci~

miento' y 'el del interesado, 9.ue ea ~oldatlo sani~ario en
este distrito. Dios guara~á V;E. P11,1chos aií~. Ma€lr'id 26de ~O&to lile 1892. :'. . .'. '., .':'

. :~ .

Señor Inspector gener!l1 de Ingenieros.

Seño\Capitán general de Aragón.

~fem.p· F?1': f.,o;r e~ Mi};1~~-iQ ,dp ~~ .<;to;b~<W~ .~\W
i,ff,*N- ,t) .9-,~~ ~c,~1,1?-l, .§? ,iJice p! ,es,WQ,7 ;wr;U.W~! ~9 .~u,e ~'?-W
. , i1?Ql# ,~r· NW~t).'o ~e ~ #o:~JMLc,i?);l? ,c,op. J3f# ;f~..
~~' ~,om-~WC,lt- ~ l.~ pp:~c<!jp.n ~er~ ~e~en?;f~u~e~ Y¡8apJ.'
4.f,l·f1. f!; ~f}~ ,Qf,d,~R: .si~*At.e:-"P-m~ . .sr..:~1? M·~ >~
{~.. p. g.), y~ ¡m'lJ<Q1RbF~ .~ ~Íll'f ~~~ 4.W. ~i,np, iJ.¡}
c.Qp.fw~f!tN;It9- cQJ;l ~o iWPFI1#f,Q.;Q por ~~ s.~Qci,Wt ~ ~

cj,ó;nQ.9~ .cQPI?f)~i9 :~e ~~~o, 1l.~ t,f?pjeJ.o ~ bi~n ,c~~;r .iR-
fi~() ~p.1P- préJ.~Ji. q:j~ i!~ ~n~j;ic~,ci~, ~co:p. Mt .cr.~ .~ ~

Q~~<1f pl~~ ~R· f~qUJ.n '''''~T mwre, pw: ~~~. sm'~~ W~
tados evitando la muerte I.~Qrg. .~q.,Q~ fJ.J.I.JHf1,~?~ *',~
tr¡.9lPP,9 .dt~ ~§~h 1Q.~!°R- I;ttf.Qp.~~1H pm: :U);l ~#lWl la
.cm,eJ.~~ ~ '?!H'~Q~H' .

LO €lue de real orden tratslado á V. E. para »-tl QOJ?-OCl-

m!f~!-tP,O y et f~;t ~,IltI}F,~~,~:~,o, .sol<l~q,Q .d~l ff~~WJi~Ilji8 ~e l'on
~.Qne}.'o~. P~.~-1t~~~ 4y. J. ¡,n~Wt0' it.i;tos. ~~2.9~,
ágosto de 1892." . -' . '. .

~~#-

~'"4.C~~,&.

Sepor J>.t~8i(le!1te dal.a Jnn..ta l'.el1aoWr.a ~el proyecto de Ley
de .1'~ClJJ.tflUl¡W1to y .1~eI!lpIM!> 4..el;lijé,l.'c~w,

S:~»~G..EHWfi -:s~pa~cr.~i? de~stp .Min~te¡:io. ~pector .
,J.fJ..,~l\l ~lt9u. ~~lW~;Qª~jUlt¡r.~ ,

$~Á

SQÜQr ~ootor :gen,aral de.l ;Gueqlo Jaridico &ili4ll'.

Señor Presidente ae laJ~ Superior Consultiva de (}~e1'!a•.

EX<.lm9· .~r.. : ~vis.~a,9.e~~~~e~v.~~~m~ y.~..
á este ~~t~J.:io.',col;lj,~c~12ele ~to ~~~ p.ño~;nt.W'ior,

el Rey (q. D. ¡,.), Y.!W.su nOPJ;b,:q¡ Ja ~~,in),t Re,ge,~ ,!¡'I.~ :B:~i. '
no, por resolución de 17 del actual, ha ~~.nid,9J. bi~ .conc~~

der al oücla,1,tfl];llero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res, D. Jústo López ,~Jtb~!)~ Q).',\V'.~ -J?r~~tt<;l~~,~ MArj·
to Militl3¡r, c~m dist\J,ltivo bl,a:nco, .el?- .r.ec?JnJ?eI).~~ ,~,~ ~l(.~ ~'l-- .
traordinarios se~cio.s q"t;¡!" ha w:e~t~d9 c~m9 al)~iJ.ia.r de
esa Junta, y laborlosidád dj'lmostradaen los trábajos que se
le han confiado, cuyo mérito se halla comprendido en el
a.r.t. :1. P d@l,;r;e.glJ.Hl1..anto dcrecomp.ensas.en tiempo de paz.

J,;la .r,@ ord,en ,lo {llgo Jo ;Y. ,E. parll .IiU conooimi.ento y
demW5 'JlWq~. J;)ios .guax~. V. ,;ID. ,muchos año..s. ' Ma- .
d.rw, '2.6~ agQs~ de 18~2..

, Excmo. ~r.: El Rey,(l1' D; ~.)! ~ el!- ~lf ;rmJR-P.x~ ~a ~in&
Regente del Reino; de ácuerdo con lo illlormado por1a Jun
ta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien conce
der, por resolución d..e 17 .c¡I~ f.lctu~, J.~ cruz de segunda cla
Be del Mérito Militar, con .<li13~~J?-~ivQ blanco, á los tenientes
auditores de guerra de segunda clase D. Ramón lIéndez
JUaníI; y D. JfMuel Girauta yPérez, en recompensa a61'mé·
rito conkaido escribiendo, en colaboración, la obr¡;¡. titulada
aO~Q8de Justicia Militar, cuyo ,trabajo se halla com
prendiélo ,en ;tU ca80 J..P de:! arto 19 del vigenta reglamen:tq
de r.ecom;peDJ>as en ,tj.em.po .dp paz.

D.exeal Ol'den io digo á V. i). para su conodmiento y
demáse;(ootos. Dios guar~e.á V. E. ,muchos años. Madrid
26 ~.e ag<Jj'tod.e 1-892.

Madrid 26 de ago.stq d§ J,8.9.2.
~Q~GA.
,. .. ;1 l".;'·~ '1 ..

Jurídico Militar .• ' Áuditor gue·
, ., , ' rrade 1~·.. D. Joaquín Extremara Sancho.
~Q~or•••• 1.e): te.n.ient.e. ? Jesús Colo:i:na Róld~n ..
Inf.a Extremadura T. coroneL.. J Cipriano ~f"Q~w...
Idem.••• , ••••... l,er teniente. JI Mateo Bober Agullar . .
InfanteríA Balia.• T. coroneL •• i Rafuel GÓúzái~Otero.
Ide.m•••••••••.•• Ü{l.pitá;n..... ~ :Mllnl,lel QWrós ¡P~aé,ios .
Idem.•••.••••••• l,er teniente. » PYW9 J'a.t,Q.~l.c*,yerRt~o.
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ItEEMPLAZO

4. a SEccrON

Excmo. Sr.: 'En vista de la. instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 22 de julio último, promovida por el ca
mandante de Infantería 1). Jl,l,U Carabantes Villabr,iga, de la
Zona militar de Huelva núm. SO, con licencia por enfermo
en Aranjuez, solicitando se le conceda 8"1 reemplazo por un
año para esta corte, el Rey·tq; D. g.), y¡(,))),SU n0m.b.Ml~R!:lÍ

na Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la pe
tición del interesado, por no existir excedente de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damá! efecto~. Dios guarde $ V. E. muchos años. Ma
drid 26 de agosto de 1892..

MARCELO DE AZCÁmu&A

Señor -capitán general de Oll¡fJti.ll.a ~N.\l.ev,a.

Señores Capitán general de Andalucía ~ Inspector general de
Infantería.

~ElllIJ. &.: Enviata. de la inf1l;ancia que V. E. @..ursó á
eaW MID·j"iieri{)~ iDn 13 del mes ac.tuaJ., p.r.OlJilovida por elUi\é~

dic.oprooeJ:0 n.. ADtonin Bai'eaLoxsnto, q,ue- sine en el 2. 0

regi~de 4rtiileria de Montaña, solicitando pMar á si
tuaci.ón de xeemplazo, coJ;t :residencia en Madrid, el R-ey
(q. D. g.), Y en BU nombre la Reina ~a del Reino, ha
tenido á b,iQn aceder ti. ~ p.etición del inter.eaa.do,·con arre
glo á la. real or.4tm circular de 18 d.e enero del presente afio
(C. L. núm. 25).

De ord.gn de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g~deª V. :El. m:u.chos año.s.. Ma.'
d.ri~ 2(> ,de agosto 4e 1892.

A.zc~'ÍM

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señore3 Capitanes gener¡;¡,Les de- Cast.Ula la Nueva y Provin
cj,a~ V~SCOnr;l!.d,as é Inspectore,s g~nexall?s de .4r.ti.ll:e;rí~y
Adp:li~tI:~Al MiUW.

Excmo. Sr.: En vista"de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 25d.e1 preE~nte mell, promovida por el·
farmacéutico mayor dal í:Bei'pO de Sanidad' Mii.iíar, B. Do
mingoB'otet y f;1arreras, con destjn0 en la farmacia de'l Hos
pitai militar de Vitoria, sbli'citm:tdd pasar á situación de
reemp1azo, con residencia en Cassá de la Selva (Gerona), el
Rey tet. D. g.), y en SU :q.ombre la Reina "Regente del Reino,
ha te.nido á bien acceder áia petición del interesado, con
a.rreglo á la reai ocden circular de 1-8' q,e enero último «()~~

lección J¡egjslativa núm. 25).
De orden de S. M;. 19 digo á V. :E; para su copocimiento

y demás efectos. Dios guarde ~y: E. much08l:J!ñoB. Ma
drid 26 sIe agosto de 1892.

~~GA

S@·ñor Inspector gener.al.dltSanidad Militaf.

Señores Capitanes generales de las ProvinciasVas~oJigadas

y Cataluña é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 16 del presente mes, promovida por el
veterinario primero personal, segundo efectivo, con destino
en el regimiento Caballería Húsares de Pavía, p. Diego
López Molina, solicitando pasar á situación de reemplazo con
residencia en San Lorenzo de El Escorial (Madrid), el Rey
(q. D. g.), y'en su nombre la Reina Regente del Re~no, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arre
glo á la real orden circular de 18 de enero último (O. L.'ú
mero 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. mucho~ año[i. Ma
drid 26 de agosto de 1892'.

AzcÁDAQA

Señor Inspector general de S:a.tM-~ ttij..itar.

S.eñor.esCtJ.pitá;n~J¡1¡~al d~,C~~tila ~ N~a é IIlspecrores
generales <;Le ~Uerí~ y 4dm~a~ió1J. ~l,it~.

.;~ ....
4.1\ SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de l,a ins't'~u:i:a promóvida, en 18
del mes actual, por el sargento primerolicenci'á'do de-} árma
de Infantería, .losé 'Parlmes €tómez, ,escribiente de la Conia
duria de fondos municipales delA-yuirtnmttm.tó de :Bffda
joz, enslíptic-a dei empleo de segundo teniente de la reser
va gratuita, el Rey (q. D. g.), Y e~ l!l.U B..Q~b-;t{} 14j. 'Re;inJ;L
Regente del Reino, se. ha ae.rvido des¡3stima;r l~ re~e;rida ins
tancia, por hab~' t,ranacur;rido el plJl.~o 9,J;W ma).'p,~ el real
decreto de 16 de diciembre último (Colección Legislativa
número 478).

De real orden lo di¡w' 4 V. ~. P4r~ su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Mitdrili 26-de ago~ó' de-1'8"8'2.· '

Seií,w Oll.J/i-tÚ¡l;l.geJ;l.er~1 d,e ,~~~!l-9-W'pt.

Señor Inspect?r ~nerál de 1!1~teria..

.~

6." SEcciÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen en nG>rnbre'ra~i'l'ltt

Regente d€ll 'Reino, se ha servido conceder el empleo de se·
gundo teniente de la reserv-a g¡Ji'Qoot.a. á JoOf$ s!lr~0' ¡¡e~~ll

dos que figuran en la siguiente relación, quienes reunen 188
condiciones prevenidas en tJll:eal decreto de 16 de diciem·
bre de 1891 (C. L. núm. 4--1S), qaedando afectos á las zonas
militares qne el). la misma s,e expresan, con spj~ción al al"
tículo 27 del real decr.eto de igual fecha (C. L. núm. 475),
acredi-tándoseles la an~igüedadque también se illdic.a.

De real orden lo digo á V. E.para su (JoJ:).ocim~<:lnlo y
der¡nás efecto!. :pios guarde á V. E. muchos l;tpos. M:a·
drid 26 de agosto de 1892.

Señor Inspector general da infantet'ía.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Aragón y
Granada.
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Relación !l!le se cita

Zonae milit80ree

Cuerpo. de l1ue proceden
Antigüedad que se lee confiere ll. que quedan afectos, con arregloNOMBRES en dicho emplQo 801 art, 27 del citado real decreto

-
Guardia Civil ..•••...• D. Ramón Blallco Rios.................. 4 de julio de 1892••••• Madrid núm. lo

Id••••...•..•.•••.•• :t Narciso Romero Jiménez •.••••.••.•• 5 de idem id ..•••••... Zaragoza.

Idem. :- ................... :t Juan Jiménez Alvarez.•••••••••••••• 15 de junio idem ~ .•... Loja. . .
Madrid 26 de agosto de 189!~

".1.. .....

AzCÁRRÁG..l

AZCARRAGA

'4:& SEecION-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia queV~ E. á este
Ministerio, con fecha 3 del mes actual, promoVidá; pdr el
teniente coronel de la Zona militar de Olot núm. 19, Don
Francisco Fernández Menéndez"en solicitud de su retiro para
Villafranca (Guipúzcoa), el Rey (g. D. g.), en su nombre la
Reina Regente del Reinp, ha tenido por conveniente di'l':lpo-,
ner que el axpresadó jefe sea baja, -por fin del presente mes,
en el arma á que pertenece; expidiéndole el ¡:etiro y abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,.
el sueldo provisional de '450 pesetas mensualE',s, ínterin el·
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á,"
cuyo fin, se le remite, con esta fecha, la expresada solicitud
y hoja de servicios del interesado. .'

De real orden lo' digp á V. E. para su conocimien.to y
eteétos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ,años.
Madrid 26 de agO'Sto de 1892.

:RE'rmos.
./1

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el primer teniente de la Comandancia de .A.1.mería
en ese instituto, D. Ceferíno Vázquez Martinez, que desea
fijar su residencia en Almeria" el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha teñido á biéri dis
poner que el referido oficial sea blja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonáE.dosele, p01' la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, el sueldo provisional de 168'75 pesetas meneualeJS,
interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina infomar
acercada los derechos pasivos que, en definitiva., le corres·'
ponda; á cuyo efecto se le remite, con est& fecha, la' hoja
de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimieBtoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitán general de Granada, Presidente del Coniéjo,
Supremo' de Guerra y Marina é Inspector general de Ad
ministraéión Militar,

,Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de las Provincias Vascongtldas
y Cataluña, Presidente del Consejo Supremo :de Guerra y
Dlárina é Inspector general de Adniiriistracióíl M'tlita~.

---<:>«:>--

Sefior Capitán general de Navarra;

AzCÁRHAGA

AZCÁRRAGA

6." SECCIÓN

, Excmo, ~r.: El Rey (q,. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar la aut~rización

concedida por V. E. al confinado cumplido Rafael R'odríguez
Alcántara, para residir en la plaza de Melilla, por reunir el
interesado las circunstancias exigiáas en la real orden de 14
de mayo de 1890 (C. L. núm. 150).

,De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma·
drid 26 de agoato de 1892.

o.a' SECCIÓN

:RESIDENCIA
4.& SE't1Cno:N'

Excmo. Sr.: En vista dalá instancia que cursó V. E'.
á este Ministerio, en9 del mes actual, promovida por el se
gundo teniente de la escala de reserva del arma de Infante
ría, agregado á. la Zona militar de Santander núm. 100, Don
Jesé Traviesas Sordo, en súplica de trasladar su residencia á
Manila, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del inte
resado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 80 de
octubre de 1889 (C. L. núm. 531). ,

Dela de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio/! guarde á V. E. muchos añús. Ma·
drid 26 de agosto de 1892.

Señor Capitán'general de Burgos.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas é Inspectores
, generales de Infantería y Administración Militar:

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo del regimiento Infantería de Galicia, del reemplazo de
1887, Miguel Maisterra Segura, en solicitud de que se le con
ceda autorización para trasladar su residencia á San Fran
cisco de California (Estados Unidos), elRey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo é. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Granada......... . Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
, ~á este Ministerio, con fecha 3 del actual, promovida por el
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los dereehos: pal'livosque, en Cle-finitiva, .le c~rrespondan; á
cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada solicitud
y hoja de servicios del interesado,

De real orden 10 digo ,á V. E•. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchQs años.
Madrid 26 de·agosto de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio en 9 del presen~e mes, y h~biendo cum·
plido la edad reglamentaria para el retiro, el subinspector
médico de 2.a clase graduado, médico mayor efectivo del
Cuerpo ,de -Sani(!ad 1filitar, D. Joa~n G~n~á1ez.;y ,Avil~, qUQ
se encuentra en situación de,reemplazo;pol':,eJÚln;I:\J,o.~nPuer.

to Príncipe (Isla de Cuba),)l Rey (q. D. g.),y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el referido jefe sea baja, por fin del presente mell, en el
cuerpo á que pert~necej expidiéndole el retiro para el punto
en que se halla, y abonándosele, por las cajas de la isla ci·
tada, el sueldo provisional ale 833'32 pesetl,ls n;l13nsuales, in·
cluyendo en esta cantidad el aumento de peso fuerte por es
cudo, á que tiene derecho con arreglo á la ley de retiros para
Ultramar de 21 de abril del corriente año (C. L. núm. 116),
ínt13rin el C<;:mSyjo Supremo de Guerra y Marina informa
.acerca .de los de¡;~chQs pa~li'Vos que, en definitivá, le corres
pondan; á cuyo fin se le remite,. con esta fecha, la hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l.\fadrid
26 de agoe:to de 1892. . .'
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Señal' Inspector gencrill de Sanidad Militar.

Señores Capitán genoral do la Isla de Cuba, Presidente del
Consejo Supremo de aucra y Marina é Inspector general
de Administración Militar.

~eñor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Filipimas.y Galieia, Presiden·
.te del Consejo Supremo de Guerra.~Narina, é Insp«;lctor
general de Administración Militar.

.---<:>+<>---

Excmo. Sr.: En vima de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 24 del mes actual, promovida por
el subinspector farmacéutico de La clase del Cuerpo deSa~

nidad Militar, D. Siro Barrenengoa y Sáenz, jefe de la farma·
cia militar de eata corte, en solicitud de su retiro, para Ma·
drid, el Rey (q. D. g.), yen rm nombre lll. Reina Regente del
Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expresado
jefe sea baja, por fin del presente mes, en el cuerpo á que
pertenece; expidiéndole el retiro yabonándosele, por la Pa
gaduriade la Junta de Clases Pasivl¡.s, el,suel,do,.provisional
562'50 :pesetas rqenE¡uales, ínterin el Co~ejo Supr1lmo da
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á. cuyo fin se le remité,
con esta fecha} la expresada .solicitud y hoja de servicios
del interesado.

De real ordQnlo digo á V.'E. pam-,Bu Co.nocimilil:m.to y
.efectos consiguientes. Dios guaJ.1d.e.á' V.:,];.. muehoa años.
Madrid 26 de agoeto de 1892.

AzcÁBRAEJA

Señor Inspector general de Administraoión Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Prellidente del
Consejo Suprel'Do de Guerra y Marina é Inspector general
de Administ~.aQ~jÍnMilitar.
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·Ex.amo. .sr.: Enviata de la propuesta que V. E. cursó
á ~1¡.c Ministerio,con fecha 1.0 del meS actuai, y habiendo
cumplido la edad reglmnentar~apara el retir,o . el capitán
de.~scala de reserva del arma de, su caFi§o, condestino en
la.ZDna militar núm. 32, D..ABtonioGarcía .Perea, que de
sea fijar su residenda en Córdoba, el R€lY (q. D. g.), Y eIl
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el referido oficial sea baja, por fin del prellen
te mes, en el arma. á que pertenece; expidiéndole el retiroy
abonándosele, por la Delegación dI} Hacienda de dicha pro
vincia, el sueldo provisional de 250 pesetas mensuales, ínte·
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan;
á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la hoja de servicios'
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1892.

Señor Inspect9r general de In.fan:tería.

Señores Capitán general de Andalucía, Presidente del Conse
jo Supremo.de ~uerra ,y 1IIaI:Ína é Inspector general de
AdministraciónIJmtar.

comandante de la Zona militar de Vera núm. 72, D. Diego
González López, en solicitud de su retiro para Málaga, el
Rey (q. D. g.),y en.8'u·n-ombre la,Reina Regente del Reino,
ha tenido·por c0nvenien~edisponer que el expresado jefe
sea haj..a, por fin del presente mes, en el arma· á ··ql'1.e perte
nooej' axpidiéndole el retiro.y abonándosele, por la' Delega
ciónde Hacienda de dicha provincia, el sueldo providonal
de 37Ií,pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y 'Marina informa acerca de los derecho5 pasivos
que) en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite,
con esta feeha, la expresada solicitud y hoja de servicios
del interesado.

De real orden lo digo.á V.E. para su conocimiento y
efectos cOLlsiguientes. .Dios. guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Ifrl'antería.
Señores Capitán general de Granada, Presidente del Consejo

Sup:t:emo. de Guerra y Marina é Inspector general de Ad
mi~racíón Militar.

.Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este· Ministerio, con fecha 6 del mes actual, promovida por
el capitán de la escala de reserva del arma de su cargo, con
destino en la Zona militar de·Mondoñedo núm. ·55, Don ·An·
tonio·Caruncho'Fernández, en súplica de su retiro para Lugo
con los beneficios que concede el arto 25 de la ley de presu
pu~tbs de Cuba de 13 de ju.lio"dé' 1885 (C.L. núm. 295), á
que ~e- considera con derecho por haber servido en Ultramar
mas de seis años, el Rey (q.D. g.), Yen s.u nombre la Reina
Reg6nte del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada
solicitudj disponiendo que el referido capitán sea baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expidién·
dale el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, el sueldo provisional de 225 pesetas
al mes, y por las cajas de las islas de Filipinas la bonifica·
ción del tercio de dicho haber, importante 75 pesetas meno
suales, como comprendido en la regla 2.1\ de la real orden
circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin el,
Consejo Supremo de Guerra y Marina infol'ma acerca de;
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Excmo. Sr.: En vista. dé la instancia que V~ E. cursó á
este Ministe"tió, en 22 de julio pr9ximo pasado, promovida
por el comandante del Cuerpo y Cuartel de Inválidos espec
tante á embarco para la sección del distrito de Cuba, D. Joa
quín Fernández Lletor, en súplica de que se le reintegre el
descuento d~l 1 por 100 que se le ha hecho en su paga del
mes de julio próximo pnsado, asi como que no se le haga
mientras permanezca en dicha lrltmwión, el Rey (q. D. g.),"
yen su nombre la Reina R-egente del Reino, teniendo en
cuenta que el reglamento de contabilidad previene dicho
descuento á los espectantes á embarco, sin excepeión de
arma ni cUe!'po, se ha servido desestimar la petición del in
teresad,o.

De :real Ü'rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efs-etos. Dioa ¡uarde á V. E. muchos años. Mad:ri:d
26 dG agoEfto de 1892.

12eñor Cepitáfig~al de Ato~.

Eeflores Comandante general del' Cuerpo y Cuartel de hváH
dos é lnspectOT general de Administración llilitar.

5.11. SEcCíON

EKomo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á~:Mini~terio, en 18 del mes tlctultl, proponiendo
para el goce de la gratificaciÓ'il de 450 pesetas anuares, al
primer teniente del Cuerpo de Estado Mayor~ ayudante de
profesor de la Acad~miaGeneral Militar, D. Rafael M<lntero y
Posadas, el Rey (q." D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien difrponer que, desde 1.0 del mes
actual, se abone al interesado la rreneionada gratificación á
que tiene derecho, con arreglo á lo prescripto en el arto 6. 0

del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123).
D@ orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

y efecto~ponsiguientes. mos guarde á V. E. muches años.
Madrid 26 de agosto de 1ffi)2.
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Sefíor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
de la Academia GeBtlrld .m~.

Señor Inspector general de Adrilinisti'ación Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la co~unicaciónqueV. E. di
rigió á. este Ministerio, en 13 del mes actual,proponiendo
para el goce de la gratificación de 450 pesetas anuales al
primer teniente de Infantería, ayudanté de profesor d~ la

"Academia General Militar, D. Leopoldo Ortega "1 Lores, el "
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino
ha tenid~ á biendisponer que, desde 1.0 del mes actual, s~
abone almteresado la mencionada gratificación á que tiene
derech:), con arreglo á 10 prellcripto en el art 6.o del real de
creto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm..í2'3).

De orden de S. M. lo digo ti V. E. para su conocimionto y
cÍectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1892.
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Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

Señor Inspector general de Administración Militar.

to.á SEéclIóN

Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia qu.e V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 3 de mayo último, promovida
p01' el e{}mand~nte mayor del regimiento de Gah811eri-a Dra
gones de Numancia núm. 11, en solicitud de relief '!1 abono
de 1.821'11 pesetas, cargtldai3 de más por la Adminilltración
Militar, en concepto de sobrehaber de 1 peseta, en hOBpita
lidades de individuos que no tenían derecho á el, y que
no sea de cargo al cuerpo la Btl.ma de 2.860'81 p"tlfletas,
importe también de hospitalidadeJ!l calI'SadM por indivi'¿tros
ya licenciados, y que no fueron cargadas á los mi/tlllos, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la RelÍna Regente del Reino,
de Muerdo con lo informado por ltl. Inspe"cción Genera.l d.e
Administración Militar, ha tenido á bien rest>iv&! se mani
fieste á V. E. que el importe del sobrehaber de 1 peseta
cargado de más por la Administración Militar," puede d~e
luego el mencionado cu-erpo reclamarlo por adicionales á
loe ejercicios cerrados da 1874-75 y 1875-'76, por háUa.l'es
comprendido en la última parte del arto 318 del regl~ento
de contabilidad. Al propio tiempo S. M. se ha servido des
estimar dicha instancia en lo referente á la exención del
~otiü importe de las n'Úspitalidadea no cargada'B á 1-08 cau
$antes, por no co~sideraratendibles las razones que S'ei éx
porten en solicitud de dicha grada.

De reai orden lo digo á V. B. para eu cOl'iociiniento
Jo demá;s efectos. Dicm guarde á V. E. muchos afiÓ!. Mitdríd
26 de agosto 0.9 1892.
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&ÍÍ.O! Inilj>ooié't gen:éral de Caballena.

SeñDr Inspector general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SgB~ECREHRH y Di LAS inPECCIOUS GENERALES

VAOANTES

INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO

JURíDICO MILITAR

CirC'btlar. Concedido por real orden de 24 del actual
(D. O. núm. 185), el regreso á la Peninsula al teniente &11

ditor de guerra de tercera clase, del distrito da Cuba, Don
:M~nuel Gonzalez Cabrera, por haber cumplido el tiempo de
obligatoria p"el'manencia en dicho distrito; la vaeam€l q~e
deja ha de provoorml con an:eglo á lo prevenido eR el articu
lo 19 del reglamento vigente de pases á Ultramar. Lo que!ie
hace saber para ~ue, Hegando á conocimiento de los funcio"
narios de este empleo, é inmediato inferior, que wv:en á las
órdenea de V.... , y deseen ocuparla, promuevan sus instan·
cias á esta Inspección en el plaza de 30 dias, á c'Ontar de,¡¡de
esta feeha.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 27 de Agos
to de 1892.

Gamarra.
Señor.....

._---"-_._-~----------


